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~oaeluye la real eed1ala dirigida al Gober
n:a•or y Ca".)llaa ~rnernl de Flllplna11. 

(V,éate t!l núm. anletior.; 

•¿ »IJI. La estincion de las órdenes reli
giosas:eu la Penlnsula ha privado á las 
misiones de Asiél! de sus prelados superio
res, linicos á, quienes inco mbia por los 
estaLutos y santas reglas de las diversas 
~oogt-egaciónes airigir esLas y dirimir fas 
4fudas · y cueEtiones que naturalmente 
:-urg~n en Ludas las cosas humanas; re
sultando de aquí, si no la completa rela
j,11<Hon · ele la disciplina monást.íca, que 
afo1·tunadamente han conservado por sus 
h11c11as tradiciones las provincias de los 
cliY(•rsc1s institulos reli~iosos de esas islas, 
si 'ú lo menos un estado de ansiedad que, 
alurmando las conciencias; fas distrae de 
sus primordiales deberes y hace menos 
efic~i7. el ,·oto de sanla obediencia , hase 
fün1la,i1entat·de·ta disciplina: y desean
do yo pro\'eer de remedio á tan urgente 
necesidad, y c1,unplir el compromiso que 
contrnjccon la Silla apostólica en el artícu
lo ~:!9 del i'tll'imo Concordato, he venido en 
man,far q1ie se. impetre la conespondien
le h11lu 'de S11,Santidad para el re!Stableci-
1t1ient.O' de .,i:n •Vicario general residente 

·· enita· Penlnst1la para cada una de las ór
. denési ,·eligiosas de agustinos calzadois, 
agilstiñotPr.eeotetos; ·dominicos y francis
cos'desc11Hos de esas misiones, cuyos vi

·catiós ejercer;\n las mismas atribuciones 

y facultades que por sus constitucionei 
correspondian ;í los generales de dicha! 
órdenes; haciéndose el nomhramienlc 
durante los diez primeros aiio:11 por la 
Santa Sede en los que yo le presentare, 
siendo de la ónleu, aunque no huhiesen 
residido en Filipinas; y despues de este 
período por las n1 speclivas provincias, 
debiendo recaer <'I nombramiento en es
pañoles naturales de estos reinos, pre
sentados por sus capítulos ,í 111i 1·1•al aeep
·tacion; entendiéndose que e:--le cargo ha 
de durar indefinidamente mientras Yo, 
de acuerdo con la Silla apostólica, no tu
viere por conveniente ordenar s11 n•no
\' acion. 

»IV. Porque la espcricncia tiene 11ere
dilado que los misionrros son, no solo 
los directore,.; espiritualt1 s de sus feligre
ses indíg:cnas, sino tamhicn sus 111entore~ 
y maestros en la agricultura y ('11 lns ar
tes mas precisas para la vida , ejerciendo 
con frecuencia las vece!! de jueces ,írbi
tros y amigables componcdore!I en las de
savenencias y liligio!I ('llll'c partes, e:, 
opinion de personas docta!-! y espcrimen
tadas en la gohernal'.inn de 1.1 so,- paises 
que en (05 colegios de la Península de
berittn de,licar~e lo~ alumno~ dos <Í mas 
años al estudio de las ciencias fo-kas y 
naturales , dándoseles ademas al~unas 
nociones generales del derecho, P:-pecial~ 
mente los . contratos y obligndóncs ma~ 
co:uune~. P11ra que eslo purdn hact>1·5e 


